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Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00522-00 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado: EDWIN ALFREDO ROJAS TRIANA  
 
Presentada la demanda y como reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de menor cuantía, a favor de Banco de Occidente contra 
Edwin Alfredo Rojas Triana, por las siguientes sumas: 
 
Pagaré núm. 1S006800 
 
1. Por la suma de $46.536.048.13 por concepto de capital. 
 
2. Los intereses de mora sobre el capital desde el 10 de junio de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa de 1.5 veces el límite máximo de la tasa de interés 
remuneratorio sin exceder los límites legales. 
 
3. Por la suma de $952.639.53 por concepto de intereses de plazo. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y el artículo 289 y s. s. del Código General del Proceso.  
 
RECONOCESE a la abogada María Elena Ramon Echavarría como apoderada judicial de la 
entidad demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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